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DICTAMEN DEFINITIVO RECAÍDO A LA SOLICITUD DE REGISTRO AL PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN 
Y POSTULACIÓN DE LAS CANDIDATURAS A LAS PRESIDENCIAS MUNICIPALES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE COMISIÓN PARA LA POSTULACIÓN DE 
CANDIDATURAS, CON OCASIÓN DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021. 
 
VISTO para resolver la solicitud de registro promovida ante la Comisión Estatal de Procesos Internos 
por los militantes ANA SOCORRO MONTOYA FRANCO, JESUS HORACIO SOTO ARMENDARIZ, TERESA 
ERIVES BACA, ANA BELL GOMEZ FIERRO, FABIOLA DOLORES VAZQUEZ GRANADOS, JESUS AUGUSTO 
MEDINA AGUIRRE, ERNESTO ESTRADA GONZALEZ, ROGELIO PACHECO FLORES, CLAUDIA LIZBETH 
HERNANDEZ VILLANUEVA, IVAN ALEJANDRO GUTIERREZ VILLAREAL, ROBERTO LUCERO GALAZ, 
SALOME RAMOS SALMON, MAYRA MARGARITA RODRIGUEZ MONARREZ, ILSE GISSEL TORRES 
CORONADO, FRANCISCO SAENZ SOTO, ABEL ORDOÑEZ GARCIA, IVAN ESPARZA VASQUEZ, GUILLERMO 
IRAM POLANCO ARRIETA, MARIA DE LOS ANGELES MORENO RASCON, JOSE MIGUEL YAÑEZ 
RONQUILLO, EDNA EDITH ACEVES LOPEZ, JULIO CESAR CHAVEZ PONCE, ELIODORO VALENZUELA PEREZ, 
FLORA RUIZ CORRAL, TRINIDAD MADRID PARRA, JUAN MANCILLAS PALACIOS, ADRIANA FUENTES 
TELLEZ, JOSE MONCAYO PORRAS, FRANCISCO JAVIER BONILLA SANTA ANA, DALILA MALDONADO 
CHAPARRO, JORGE HUMBERTO GUZMAN ENRIQUEZ, PEDRO IGNACIO QUEZADA ENRIQUEZ, 
FERNANDO GARCIA VILLANUEVA, LORENA VAZQUEZ PEÑALOZA, GUADALUPE GAXIOLA MELCHOR, 
ALMA ROSARIO RODRIGUEZ BRETADO, OSCAR BARRAZA ROBLEDO, HOMERO CARMONA CARMONA, 
YURIEL ARMANDO GONZALEZ LARA, LILIA IRENE RAMIREZ BAYRRUZ, ANDRES RAMOS DE ANDA, 
VERONICA TARIN GOMEZ, JORGE ADRIAN AGUILAR CORRAL, ANA LILIA GUILLEN CARRILLO, VICENTE 
ANSELMO NEVÁREZ VILLALBA, JAIME RAMIREZ CARRASCO, GRISELDA LUDIVINA FONTES PALMA, JOSE 
ANTONIO BILBAO MARTINEZ, FERNANDO JACQUES, MARIA CARIDAD ROMAN FLORES, MARIA ELENA 
RUEDA ALVIDREZ, ANGELINA CARDENAS URBINA, MARCELO RASCON FELIX, MISAEL HOMERO 
MARQUEZ MORALES, para participar en el proceso interno de selección y postulación de las 
candidaturas a las presidencias municipales del estado de Chihuahua, para participar en la elección del 
6 de junio de 2021, con fundamento en los siguientes:  

 
ANTECEDENTES 

 
I. En sesión plenaria celebrada el 27 de noviembre de 2020, el Consejo Político Estatal del Partido 

Revolucionario Institucional en Chihuahua, aprobó un acuerdo en el sentido de que el 
procedimiento estatutario para el proceso interno que permita la selección y postulación de las 
candidaturas a presidentes municipales propietarios por el principio de mayoría relativa para 
todos los distritos electorales locales, sea el de Comisión para la Postulación de Candidaturas 
previsto en el artículo 198, fracción III de nuestros Estatutos;  
 

II. El 31 de diciembre de 2020, el Comité Directivo Estatal emitió la convocatoria para la selección y 
postulación de las candidaturas a presidencias municipales por el procedimiento de comisión para 
la postulación de candidaturas;  
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III. El 13 de enero de 2021, el Comité Directivo Estatal publicó una adenda a la convocatoria para la 
selección y postulación de las candidaturas a presidencias municipales, mediante la cual se 
modificaron las fechas de las jornadas de pre-registro, registro y dictaminación. 

 
IV. El 23 de enero de 2021, conforme a la base octava de la convocatoria, la Comisión Estatal de 

Procesos Internos recibió las solicitudes de prerregistro de aspirantes;  
 
V. El 29 de enero de 2021, conforme a la base octava de la convocatoria, la Comisión Estatal de 

Procesos Internos recibió la complementación de documentos de los aspirantes previamente pre-
registrados;  
 

Una vez señalado lo anterior, se procede bajo las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 
PRIMERA. De conformidad con los artículos 158, 159, fracciones I, V y último párrafo, 181, 182 y 195 
de los Estatutos; 2, segundo párrafo, 22 y 23, del Reglamento de la Comisión Nacional de Procesos 
Internos; 5, 54 y 56 del Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidaturas; así 
como la base segunda de la convocatoria, la Comisión Estatal de Procesos Internos es la instancia 
encargada de organizar, conducir y validar el proceso interno de selección y postulación de la 
candidatura a la presidencias municipales del estado de Chihuahua, y en ejercicio de sus funciones y 
atribuciones, observará estrictamente los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, equidad y transparencia.  
 
SEGUNDA. Conforme a la convocatoria, el 23 de enero de 2021, a las 08:00 horas, se presentaron ante 
la Comisión Estatal de Procesos Internos los militantes para solicitar su pre-registro al proceso interno 
de selección y postulación de las candidaturas a Presidencias Municipales. 
 
TERCERA. Siguiendo el procedimiento establecido en la convocatoria, el 29 de enero de 2021, de las 
08:00 a las 18:00 horas, se presentaron ante la Comisión Estatal de Procesos Internos los militantes 
debidamente pre-registrados para la jornada de complementación de documentos y solicitar su 
registro. 
 
CUARTA. Con la revisión de las documentales que obran en el expediente, se comprueba que al solicitar 
su registro, los militantes acreditaron fehacientemente cumplir con los requisitos a que se refieren los 
artículos 181, fracción VII y 205, fracción III, de los Estatutos, así como los dispuestos por la base 
Séptima de la convocatoria.   
 
Por lo expuesto y fundado, en ejercicio de sus facultades y atribuciones, esta Comisión Estatal de 
Procesos Internos emite el presente:  
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DICTAMEN 
 
PRIMERO. Es PROCEDENTE el registro de los militantes ANA SOCORRO MONTOYA FRANCO, JESUS 
HORACIO SOTO ARMENDARIZ, TERESA ERIVES BACA, ANA BELL GOMEZ FIERRO, FABIOLA DOLORES 
VAZQUEZ GRANADOS, JESUS AUGUSTO MEDINA AGUIRRE, ERNESTO ESTRADA GONZALEZ, ROGELIO 
PACHECO FLORES, CLAUDIA LIZBETH HERNANDEZ VILLANUEVA, IVAN ALEJANDRO GUTIERREZ 
VILLAREAL, ROBERTO LUCERO GALAZ, SALOME RAMOS SALMON, MAYRA MARGARITA RODRIGUEZ 
MONARREZ, ILSE GISSEL TORRES CORONADO, FRANCISCO SAENZ SOTO, ABEL ORDOÑEZ GARCIA, IVAN 
ESPARZA VASQUEZ, GUILLERMO IRAM POLANCO ARRIETA, MARIA DE LOS ANGELES MORENO RASCON, 
JOSE MIGUEL YAÑEZ RONQUILLO, EDNA EDITH ACEVES LOPEZ, JULIO CESAR CHAVEZ PONCE, ELIODORO 
VALENZUELA PEREZ, FLORA RUIZ CORRAL, TRINIDAD MADRID PARRA, JUAN MANCILLAS PALACIOS, 
ADRIANA FUENTES TELLEZ, JOSE MONCAYO PORRAS,FRANCISCO JAVIER BONILLA SANTA ANA, DALILA 
MALDONADO CHAPARRO, JORGE HUMBERTO GUZMAN ENRIQUEZ, PEDRO IGNACIO QUEZADA 
ENRIQUEZ, FERNANDO GARCIA VILLANUEVA, LORENA VAZQUEZ PEÑALOZA, GUADALUPE GAXIOLA 
MELCHOR, ALMA ROSARIO RODRIGUEZ BRETADO, OSCAR BARRAZA ROBLEDO, HOMERO CARMONA 
CARMONA, YURIEL ARMANDO GONZALEZ LARA, LILIA IRENE RAMIREZ BAYRRUZ, ANDRES RAMOS DE 
ANDA, VERONICA TARIN GOMEZ, JORGE ADRIAN AGUILAR CORRAL, ANA LILIA GUILLEN CARRILLO, 
VICENTE ANSELMO NEVÁREZ VILLALBA, JAIME RAMIREZ CARRASCO, GRISELDA LUDIVINA FONTES 
PALMA, JOSE ANTONIO BILBAO MARTINEZ, FERNANDO JACQUES, MARIA CARIDAD ROMAN FLORES, 
MARIA ELENA RUEDA ALVIDREZ, ANGELINA CARDENAS URBINA, MARCELO RASCON FELIX, MISAEL 
HOMERO MARQUEZ MORALES, al proceso interno de selección y postulación de las candidaturas a las 
Presidencias Municipales de las siguientes circunscripciones geográficas: 
 

MUNICIPIO NOMBRE 

ALDAMA ANA SOCORRO MONTOYA FRANCO 

ALLENDE JESUS HORACIO SOTO ARMENDARIZ 

AQUILES SERDAN TERESA ERIVES BACA 

ASCENSION ANA BELL GOMEZ FIERRO 

BACHINIVA FABIOLA DOLORES VAZQUEZ GRANADOS 

BALLEZA JESUS AUGUSTO MEDINA AGUIRRE 

BOCOYNA ERNESTO ESTRADA GONZALEZ 

BUENAVENTURA ROGELIO PACHECO FLORES 

CAMARGO CLAUDIA LIZBETH HERNANDEZ VILLANUEVA 

CARICHI IVAN ALEJANDRO GUTIERREZ VILLAREAL 

CASAS GRANDES ROBERTO LUCERO GALAZ 

CHINIPAS SALOME RAMOS SALMON 

CORONADO MAYRA MARGARITA RODRIGUEZ MONARREZ 

COYAME DEL SOTOL ILSE GISSEL TORRES CORONADO 

CUAUHTEMOC FRANCISCO SAENZ SOTO 

CUSIHUIRIACHI ABEL ORDOÑEZ GARCIA 
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DELICIAS IVAN ESPARZA VASQUEZ 

GALEANA GUILLERMO IRAM POLANCO ARRIETA 

GOMEZ FARIAS MARIA DE LOS ANGELES MORENO RASCON 

GUACHOCHI JOSE MIGUEL YAÑEZ RONQUILLO 

GUADALUPE EDNA EDITH ACEVES LOPEZ 

GUADALUPE Y CALVO JULIO CESAR CHAVEZ PONCE 

GUERRERO ELIODORO VALENZUELA PEREZ 

HUEJOTITAN FLORA RUIZ CORRAL 

JANOS TRINIDAD MADRID PARRA 

JIMÉNEZ JUAN MANCILLAS PALACIOS 

JUAREZ ADRIANA FUENTES TELLEZ 

JULIMES JOSE MONCAYO PORRAS 

LA CRUZ FRANCISCO JAVIER BONILLA SANTA ANA 

MADERA JORGE HUMBERTO GUZMAN ENRIQUEZ 

MAGUARICHI PEDRO IGNACIO QUEZADA ENRIQUEZ 

MANUEL BENAVIDES FERNANDO GARCÍA VILLANUEVA 

MATACHI LORENA VAZQUEZ PEÑALOZA 

MATAMOROS GUADALUPE GAXIOLA MELCHOR 

MEOQUI ALMA ROSARIO RODRÍGUEZ BRETADO 

NAMIQUIPA OSCAR BARRAZA ROBLEDO 

NONOAVA HOMERO CARMONA CARMONA 

NUEVO CASAS GRANDES YURIEL ARMANDO GONZALEZ LARA 

OCAMPO LILIA IRENE RAMIREZ BAYRRUZ 

OJINAGA ANDRES RAMOS DE ANDA 

PRAXEDIS G. GUERRERO VERONICA TARIN GOMEZ 

RIVA PALACIO JORGE ADRIAN AGUILAR CORRAL 

ROSALES ANA LILIA GUILLEN CARRILLO 

SAN FRANCISCO DE BORJA VICENTE ANSELMO NEVÁREZ VILLALBA 

SAN FRANCISCO DE CONCHOS JAIME RAMIREZ CARRASCO 

SAN FRANCISCO DEL ORO GRISELDA LUDIVINA FONTES PALMA 

SANTA BARBARA JOSE ANTONIO BILBAO MARTINEZ 

SANTA ISABEL FERNANDO JÁQUEZ 

SATEVO MARIA CARIDAD ROMAN FLORES 

SAUCILLO MARIA ELENA RUEDA ALVIDREZ 

URUACHI MARCELO RASCON FELIX 

VALLE DE ZARAGOZA MISAEL HOMERO MARQUEZ MORALES 

 
 



 

 
 
 
 

 

COMISIÓN ESTATAL DE PROCESOS INTERNOS 

DE CHIHUAHUA 

 

5 

SEGUNDO. Publíquese en los estrados físicos de esta Comisión Estatal de Procesos Internos y en la 
página de internet del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional en Chihuahua, 
https://prichihuahua.org.mx/. 
 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos las y los integrantes de la Comisión Estatal de Procesos 
Internos del Partido Revolucionario Institucional en Chihuahua, a los 31 días del mes de enero de dos 
mil veintiuno. 

 
ATENTAMENTE, 

“DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL” 
Por la Comisión Estatal de Procesos Internos 

 
 
 
 
 

 
NORMANDO N. PERALES RAMÍREZ 

PRESIDENTE 
 

 

 
ÁLVARO TERRAZAS RAMÍREZ  

SECRETARIO TÉCNICO 
 

 
 

   
   

GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
 COMISIONADA  

 
 
 

MARÍA DEL CARMEN FRANCO ORTEGA 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 

LUIS FERNANDO LÓPEZ ABARCA 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 

KENYA CRISTINA DURÁN VALDEZ 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 

JOSÉ ENRIQUE BACA HERNÁNDEZ 
 COMISIONADO  

 
 
 
 
 

KAROL EVELYN PAYÁN ARZATE 
COMISIONADA 
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ROSA ISELA GAYTÁN DÍAZ 

COMISIONADA 

 
 
 

MARÍA ADELA SOTO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 

ALTAGRACIA IVONNE FLORES FLORES 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 

MARTÍN ANTONIO VALDIVIA GONZÁLEZ 
COMISIONADO 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL DICTAMEN RECAÍDO A LAS SOLICITUDES DE REGISTRO AL 
PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN Y POSTULACIÓN DE LA CANDIDATURAS A LAS PRESIDENCIAS 
MUNICIPALES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE COMISIÓN PARA LA POSTULACIÓN DE 
CANDIDATURAS, CON OCASIÓN DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021. 


